
 
JUZGADO TREINTA Y CINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Flia35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Mezanine 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
 

 

Por reunir los requisitos legales del Decreto 2591 de 1991, se DISPONE: 

 

ADMITIR la presente acción de tutela interpuesta por DIANA LUCIA 

CERÓN JARA en representación de A.M.L.C. y en contra del 

representante legal o quien haga sus veces, del MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES. Para todos los efectos legales, se ordena 

VINCULAR a la NOTARÍA 25 DE MEDELLÍN y a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.  

 

NOTIFICAR, mediante oficio a la entidad accionada, para que dentro 

del término de UN DÍA, contadas a partir del recibo de la misiva, se 

pronuncie sobre los hechos expuestos en el escrito de tutela y presente 

los descargos a que hubiere lugar.   

 

PREVENIR a la entidad demandada, que en caso de no dar respuesta 

dentro del término concedido, se tendrán por ciertos los hechos 

enunciados en el escrito de tutela. 

 

NOTIFICAR a la parte demandante la admisión de la tutela, por el 

medio más expedito.  

 

CÚMPLASE  

 

La Juez,   

 

 

ANA MILENA ORTIZ MALAGÓN 
 

AMER/ 
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